
CONTRATO DCYAE-001/15
QUINTO ENTREGABLE

Estudio para el Desarrollo e Implementación 
de una Metodología que Apoye los Procesos 
Operativos de los Proyectos que Atiende la 

Dirección de Concertación y Alianzas 
Estratégicas, en México y en el Exterior.

Adriana Flores Mijangos

México, D. F., Agosto de 2015



2

Avances, Propuestas y Resultados 3

1. Cuadro de Avances 3

2. Relación con el IME 4
a. Piloto de Educación Bilingüe en Oxnard 4
b. Materiales educativos para las plazas comunitarias en el exterior 5

3. Programa de Digitalización Documental 8

4. Programa de Capacitación 9

5. Programa Piloto para Combate al Rezago Educativo en Granjas en USA con MATT 10

8. Programa de Trabajo con la Secretaría de Salud 14

10. Convenio y Programa de Trabajo con LICONSA 23

9. Bibliografía 49

ÍNDICE



3

1. Cuadro de Avances.
El contrato tiene como entregable un reporte de avance del estudio encomendado. A continuación se
muestran los trabajos realizados:

AVANCES, PROPUESTAS Y RESULTADOS
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2. Relación con el IME.

Dentro del estudio realizado, se detectaron diversas áreas de oportunidad en la relación con el IME y las
plazas comunitarias. Dentro de estas se destacan:

 Entendimiento de las facultades y atribuciones de cada una de las partes.
 Implementación de un nuevo programa de trabajo, más incluyente y comprometido.
 Requerimientos de las Plazas Comunitarias.

a. Educación bilingüe
b. Materiales para educandos y capacitadores

2.a Educación Bilingüe en Oxnard, Ca.

Con base en el estudio realizado, es necesario establecer educación bilingüe para la población migrante
indígena, por lo que se iniciará con un piloto en el condado de Oxnard, Ca.

Se encuentra en proceso la recopilación de información por parte del Consulado de posibles educandos y
alfabetizadores, se enviaron las fichas de información tanto para asesores como para educandos.
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2.b. Requerimiento de materiales a las Plazas Comunitarias.

Con base en el estudio en la encuesta realizada y a la operación de cada plaza, se determinó la cantidad de
materiales a enviar, tomando como parámetro las solicitudes de los consulados, así como sus resultados en
términos de certificados. Se pretende dotar a todas las plazas con un juego de materiales básicos y los
especializados con base a los certificados por plaza. Los resultados implican desplazar 8,877 módulos.

Sin embargo los materiales deben ser enviados por el IME a través de valija diplomática, por lo que se le
solicitó se expresara respecto a la cantidad a transportar, para estar en posibilidades de solicitar el material
que se enviará. Nos solicitaron el tamaño y peso por consulado. Nos informaron que su presupuesto no es
suficiente, por lo que se está evaluando mandar sólo módulos básicos a las plazas comunitarias nuevas, a las
que se encuentran en prisiones y a las que tienen educandos certificados, lo cual implica alrededor de 500
de las 1,130.

Adicionalmente habrá que considerar en su momento los materiales para los programas especiales, como lo
son el piloto de MIB en Oxnard y el piloto de MATT en el estado de Washington.

En virtud de los cambios en el IME, se plantea que el envío restante para que todas las plazas cuenten
cuando menos con los módulos básicos, corra a cargo del INEA. Esto representaría enviar 630 cajas a los
distintos consulados.
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El siguiente cuadro incluye un juego para cada plaza:
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La propuesta de envío para el IME se muestra a continuación :
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Los módulos solicitados son los siguientes:
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En la evaluación realizada a la operación del área de asuntos internacionales, se detectaron las siguientes
áreas de oportunidad, que derivaron, entre otros, el lo siguiente:

3. Programa de digitalización de documentos.

Hallazgo: un archivo físico muy grande y poco funcional, con repeticiones en documentos. Se implementó el
programa de digitalización con los siguientes avances:

El Programa muestra un avance del 45%. Se encuentra digitalizado al 100% 2015 y 2014 al 60%.
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4. Capacitación.

Hallazgo: No se habían dado capacitaciones en materia académica homólogas a las impartidas en México. Se
estableció un programa con la Dirección Académica y se impartió el curso de Introducción a la Palabra y
manejo del MEVyT en 5 sesiones en línea en dos horarios diferentes, atendiendo a las necesidades de las
Plazas Comunitarias.

Avances:

Se llevaron a cabo la 4ª. Y 5ª. Capacitaciones Académicas en línea, los días 25 y 25 y 8 y 9 de julio del año en
curso, con la participación de 30 personas en promedio cada una.

Se llevó a cabo la evaluación del curso a través de correo electrónico, que se complementará la ficha de los
participantes con sus evaluaciones, para mayor y mejor seguimiento de la siguiente etapa. La evaluación se
encuentra en laDirección académica para su calificación.

Esta capacitacion es Para Alfabetizadores Hispanohablantes.

No se realizaron capacitaciones técnicas en el mes de julio.
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5. Programa Piloto para Combate al Rezago Educativo en Granjas Agrícolas en Estados Unidos con la
organización Mexicans and Americans Thinking Together (MATT).

Hallazgo: Para fortalecer la operación en el exterior y en México, es necesario contar con la participación de
los diferentes sectores y organizaciones de la sociedad civil, por lo que se han implementado pilotos para
expandir la penetración del INEA particularmente en el exterior.

El programa piloto contempla el brindar los servicios educativos del INEA a la población objetivo establecida
con maestros profesionales cuyos honorarios serán cubiertos por las granjas, cubriendo tanto los servicios
del INEA como los que brinda MATT, básicamente en conocimiento del inglés.

Avance:
Se programó la capacitación para monitores que a su vez capacitarán a otros asesores con efecto
multiplicador, para los días 9, 10 y 11 de septiembre.

Se redimensionó el piloto, abarcando ahora un año, en dos fases, con lasi siguientes características:

 Primera fase: Octubre 2015 – Marzo 2016, con 500 participantes, 250 en nivel primaria y 250
en nivel secundaria

 Segunda fase: Febrero 2016 – febrero 2017, con 400 participantes, 200 en nivel primaria y 200
en nivel secundaria

 Entrega de materiales: Los materiales se entregarán en San Antonio, Tx, en vez de Washington.
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Se encuentra en Jurídico el proyecto de convenio para su validación y posterior envío a la DGRI para su
sansión y registro ante la SRE, en su caso.

Se entregaron a MATT cuestionarios tanto para los asesores como para educandos para poder estabecer la
población objetivo, sin que a la fecha nos haya entregado los resultados.

Se solicitaron los módulos a Administración para su envío a San Antonio.
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Se presentó a Salud el proyecto de Programa de Trabajo para sus observaciones, a efectos de implementar
el acompañamiento del INEA con las UMMs a nivel nacional. El programa es el siguiente:

ANEXO 1
PROCEDIMIENTO PARA LA OPERACIÓN DEL CONVENIO INEA-SALUD

“LAS PARTES” se comprometen a observar, cumplir y dar seguimiento al presente Programa de Trabajo, el
cual entratá en vigor al día siguiente de la suscripción del Convenio de Colaboración.

COBERTURA.

En el periodo del año 2015 al 2018, el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, en lo sucesivo “EL
INEA” y la Secretaría de Salud, en lo sucesivo “SALUD”, conjuntarán esfuerzos con motivo de la Campaña
Nacional de Alfabetización y Abatimiento del Rezago Educativo, en lo sucesivo “LA CAMPAÑA”, para que se
difundan, promuevan e implementen los servicios educativos que presta “EL INEA”.

Tendrá cobertura nacional; se tomará como prioridad la atención de los beneficiarios de las Unidades
Médicas Móviles, en lo sucesivo “UMM”, mayores de 15 años que se encuentran en situación de
analfabetismo, con primaria o secundaria inconclusa y/o sus familiares que se encuentran en condición de
rezago educativo.

6. Convenio de Colaboración con la Secretaría de Salud.

…
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Para efectos de lo anterior, será necesario concertar y realizar las reuniones de coordinación
interinstitucionales que resulten con la finalidad de evaluar la implementación del programa de trabajo y
definir con claridad los compromisos a nivel estatal.

CUANTIFICACIÓN DE METAS

Integrar a los Institutos Estatales y Delegaciones de la Educación para los Adultos beneficiarios de “EL INEA”
en las rutas de las “UMM” de “SALUD” para ofrecer los servicios de “EL INEA” a los beneficiarios de los
servicios de salud de las “UMM”, que se encuentren en situación de analfabetismo o de rezago educativo,
interesados en tomar los servicios de “EL INEA”..

Unidad de Medida: Número de educandos registrados en el Sistema Automatizado de Seguimiento y
Acreditación (SASA) provenientes del acompañamiento de “EL INEA” en las rutas de las “UMM” de
“SALUD”.

Por medio de SASA es posible identificar cuáles educandos se encuentran activos tomando los servicios de
“EL INEA”, su nivel de estudios y si han concluido el proceso educativo y obtenido el certificado
correspondiente.

META: Registro de 1 de cada 5,000 beneficiarios analfabetas o con rezago educativo mayores de 15 años.

…
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MECANISMOS DE ACCIÓN PARA DAR  CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS.

A efecto de dar cumplimiento a los objetivos del Convenio, “LAS PARTES” implementarán las siguientes
estrategias de acción:

Difusión y Promoción de “LA CAMPAÑA”.

Difusión.
Los servicios que se ofrecerán derivados de la suscripción del presente convenio se apoyarán mediante la
difusión de “LA CAMPAÑA”, la cual estará a cargo de “LAS PARTES”, quienes proprocionarán los recursos
humanos y materiales para tal efecto.

La difusión tendrá por objeto dar a conocer “LA CAMPAÑA”, así como los espacios y beneficios educativos a
la población objetivo, los requisitos que se deben cumplir y la gratuidad de los servicios educativos, así
como la labor que realiza “SALUD” a favor de la educación y “LA CAMPAÑA”.

La difusión de los servicios educativos que ofrece “EL INEA” se realizará a través de la participación activa de
“EL INEA” en los eventos de “UMM” de “SALUD”, para lo cual “SALUD” proporcionará las facilidades,
fechas, periodos y lugares donde se ubicarán.

Para los educandos, “EL INEA” realizará la difusión a través de medios masivos electrónicos, medios
impresos, medios digitales y complementarios. Los educandos podrán comunicarse al número gratuito 01
800 00 60 300 para solicitar mayor información.

…
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Tanto la publicidad que se adquiera para la difusión de este programa, así como la papelería y
documentación oficial deberán incluir, claramente visible y/o audible, la siguiente leyenda:

“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”.

Quien haga uso indebido de los recursos destinados para tal efecto, deberá ser denunciado ante la(s) 
autoridad(es) competente(s) para que ésta(s), en el ámbito de sus atribuciones, actúe(n) conforme a la 

normatividad aplicable.

Promoción.

El objetivo de la promoción de “LA CAMPAÑA” será motivar a que los interesados aprendan a leer y escribir
y/o concluyan su primaria y/o secundaria, así como crear conciencia sobre el valor de la educación como un
elemento fundamental en la solución de los problemas sociales y económicos del país.

La promoción de los servicios también podrá realizarse a través de los medios masivos electrónicos, medios
impresos, medios digitales y medios complementarios; adicionalmente, mediante la realización de
entrevistas concedidas por “LAS PARTES”, ruedas de prensa, conferencias y celebración de eventos
convocados relativos al tema que fortalezcan el mensaje.

…
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La difusión tendrá por objeto dar a conocer “LA CAMPAÑA”, así como los espacios y beneficios educativos a
la población objetivo, los requisitos que se deben cumplir y la gratuidad de los servicios educativos, así
como la labor que realiza “SALUD” a favor de la educación y “LA CAMPAÑA”.

“LAS PARTES” comunicarán a las instancias estatales de manera oficial sobre la concertación del convenio
de colaboración para su ejecución. Para lo anterior, “SALUD” proporcionará a “EL INEA” un documento en
el que se detalle la ubicación de sus instalalciones en los Estados, así como los cargos de las personas
responsables de la administración y operación con quieres deberán dirigirse los responsables de los
Institutos Estatales de Educación para los Adultos y Delegaciones así como las rutas y cronograma de las
“UMM”; de igual forma, “EL INEA” proporcionará un directorio en los mismos términos.

Los Institutos Estatales y Delegaciones deberán coordinarse con sus homólogos de “SALUD” en un plazo no 
mayor a 30 días naturales.

DESIGNACIÓN DE ENLACES RESPONSABLES DE DAR SEGUIMIENTO.

“LAS PARTES” designan como responsables de dar seguimiento al presente convenio:

…
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…
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Los enlaces a nivel estatal se puestan a continuación:

…
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De acuerdo con el estudio realizado, LICONSA tiene un fuerte impacto con las personas de más alta
marginación en el país, por lo que un convenio de ella es importante para aumentar la cobertura del INEA
para el logro de los objetivos de la Campaña Nacional de Alfabetización y Combate al Rezago Educativo.

Los beneficiarios que cumplen con los requisitos del INEA son los siguientes:

Ellaborado por LICONSA con información de los estudios socioeconómicos que realiza a cada beneficiario.

7. Convenio de Colaboración con LICONSA.

…
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Por eso se les presentó una propuesta de convenio, el cual ya tiene sus observaciones y se turnó al Jurídico
para su sanción.

También se les remitió el programa de trabajo propuesto.

PROPUESTA DE CONVENIO

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL PARA
LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO “EL INEA”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR
GENERAL, CIUDADANO ALFREDO ANTONIO LLORENTE MARTÍNEZ, Y POR LA OTRA, LICONSA, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN LO SUCESIVO “LICONSA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU
DIRECTOR GENERAL, EL CIUDADANO HÉCTOR PABLO RAMÍREZ PUGA LEYVA, QUIENES CUANDO ACTÚEN
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

A N T E C E D E N T E S

Que los derechos postulados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos
1o. y 3o., establecen que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano
sea parte, así como las garantías para su protección. De igual manera se estipula que todas las autoridades,
en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos, y que todo individuo tiene derecho a recibir educación, a su vez, gratuita y de calidad.

…
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La Ley General de Educación dispone en su artículo 39 que en el sistema educativo nacional quedan
comprendidas la educación inicial, la educación especial y la educación para adultos y que de acuerdo con
las necesidades educativas específicas de la población, también podrá impartirse educación con programas
o contenidos particulares para atender dichas necesidades. Además, en su artículo 43 señala que la
educación para adultos está destinada a individuos de 15 años o más que no hayan cursado o concluido la
educación primaria y secundaria, y se presta a través de los servicios de alfabetización, educación primaria y
secundaria, así como la formación para el trabajo, con las particularidades adecuadas a dicha población.
Esta educación se apoyará en la solidaridad social. Asimismo, el artículo 44 menciona que los beneficiarios
de esta educación podrán acreditar los conocimientos adquiridos mediante evaluaciones parciales o
globales. El Estado y y sus entidades organizarán servicios permanentes de promoción y asesoría de
educación para adultos y darán las facilidades necesarias a sus trabajadores y familiares para estudiar y
acreditar la educación primaria, secundaria y media superior.

La educación es un derecho humano fundamental que promueve la libertad y la autonomía personal, así
como también genera importantes beneficios para el desarrollo, toda vez que esta es un instrumento
poderoso que permite a niñas y niños, jóvenes y adultos que se encuentran social y económicamente
marginados, a salir de la pobreza por su propio esfuerzo y participar plenamente en la vida de la comunidad,
reflejado en el artículo 3o constitucional.

El Gobierno de México en el año 2000, en el Foro Mundial sobre la Educación, celebrado en Dakar, Senegal,
dentro del Marco de Acción de Dakar, se comprometió a reducir los índices de analfabetismo de los adultos
en por lo menos 50%, consolidando la alfabetización y la formación permanente de los adultos.

…
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El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) en su Capítulo II, “México Incluyente”, se propone transitar
hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo
comunitario con un mayor grado de participación social. Igualmente, se propiciará el desarrollo humano
integral de los adultos mayores brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de
vida digno y sustentable. En su Capítulo III, “México con Educación de Calidad”, numeral III.1 “Diagnóstico:
es indispensable aprovechar nuestra capacidad intelectual”, apartado de “Educación”, expresa que el rezago
educativo en la población adulta aún no está resuelto. Alrededor de 32.3 millones de adultos no han
completado la educación básica, lo que equivale al 38.5% de la población mayor de 15 años. En esta cifra se
incluyen poco más de 5.1 millones de personas analfabetas, situación que limita su integración al mercado
laboral y a la vida social.

De esta manera, el PND en su Capítulo VI “Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción”, sección VI.3. “México
con Educación de Calidad”, Objetivo 3.2. “Garantizar, la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo”,
Estrategia 3.2.1. “Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores de la
población”, establece como líneas de acción las relativas a: impulsar el desarrollo de los servicios educativos
destinados a la población en riesgo de exclusión; fortalecer los servicios que presta “EL INEA”.

El Programa Sectorial de Educación 2013-2018 señala que la población analfabeta de 15 años y más o que
no ha concluido su primaria o secundaria, representa otro reto para la inclusión educativa. Dicho rezago
educativo está conformado por 32.3 millones de mexicanos. Su expresión más grave es el analfabetismo.
Según datos de “EL INEA” hay 5.1 millones de personas en condición de analfabetismo; de éstas, 3.1
millones son mujeres y 2.0 millones son hombres. Aproximadamente la cuarta parte de los varones que no
saben leer ni escribir, así como un tercio de las mujeres analfabetas son indígenas.

…
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Dicho Programa en su Objetivo 3 propone “Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre
todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa”, Estrategia 3.7 “Intensificar
y diversificar los programas para la educación de las personas adultas y la disminución del rezado
educativo”.

En el marco del Programa de Alfabetización y Abatimiento del Rezago Educativo 2014-2018, el cual es un
programa institucional, “EL INEA” instrumenta la Campaña Nacional de Alfabetización y Abatimiento del
Rezago Educativo, en lo sucesivo “LA CAMPAÑA”, con la cual se logrará atender a 7.5 millones de personas,
de las que 2.2 millones serán alfabetizadas, 2.2 millones concluirán su primaria y 3.1 millones con
secundaria terminada, lo que permitirá a este sector de la población elevar su nivel de vida, su competencia
laboral y su productividad y en consecuencia declarar a México, un país libre de analfabetismo, de acuerdo
con los parámetros internacionales e incrementar el número de mexicanos con primaria y secundaria
terminada.

Con base en los antecedentes antes referidos, “LAS PARTES” realizan las siguientes:

D E C L A R A C I O N E S

DECLARA “EL INEA” QUE:

…
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Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, agrupado en el sector
coordinado por la Secretaría de Educación Pública con personalidad jurídica y patrimonio propio, en
términos del artículo 1o. del “Decreto por el cual se reforma el diverso por el que se crea el Instituto
Nacional para la Educación de los Adultos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de
1981”, publicado en el referido órgano informativo el 23 de agosto de 2012 (Decreto).

En términos de lo dispuesto en el artículo 2o. de su Decreto, tiene por objeto promover y realizar acciones
para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los servicios de
alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás que determinen
las disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social.

Su Director General cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio, de
conformidad con lo establecido por los artículos 22, fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales y 16, fracciones I y XIV de su Decreto.

El área responsable de coordinar técnica y administrativamente la ejecución, verificación, enlace y demás
actividades establecidas en este Convenio, será la Dirección de Concertación y Alianzas Estratégicas en
colaboración con la Dirección de Delegaciones y Coordinación con Institutos Estatales.

Para todos los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Calle Francisco
Márquez No. 160, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06140, en la Ciudad de México. …
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DECLARA “LICONSA” QUE:

Que conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, su representada se constituyó bajo la
denominación de Rehidratadora de Leche Ceimsa, Sociedad de Participación Estatal Mayoritaria, creada
mediante escritura pública número seis mil seiscientos sesenta y uno (6,661), de fecha dos de marzo de mil
novecientos sesenta y uno, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Díaz Ballesteros, Notario Público
número ciento veintinueve del Distrito Federal, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Distrito Federal en el Libro tres, Volumen quinientos uno, a fojas ciento cincuenta y dos, bajo
el número de partida ochenta y siete de la Sección de Comercio.

Que su representada es una empresa de participación estatal mayoritaria de la Administración Pública
Federal, sectorizada en la Secretaría de Desarrollo Social; y después de diversas modificaciones a su
denominación, actualmente ostenta la de “LICONSA”, Sociedad Anónima de Capital Variable, según consta
en la protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecisiete de
julio de mil novecientos noventa y cinco, otorgada en la escritura pública número veinticuatro mil
novecientos setenta y uno (24,971) del quince de agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante la fe del
Licenciado Jesús Zamudio Villanueva, Notario Público número veinte del Municipio de Tlalnepantla, Estado
de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, con el folio
mercantil número cuarenta y dos mil quinientos cincuenta y dos (42,552).

…
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Que el objeto social de su representada comprende, entre otras actividades, la de coadyuvar el fomento
económico y social del país, participando en la adquisición y enajenación por cualquier título legal de leche
fresca o en polvo, y de otros productos necesarios para su industrialización y la de sus derivados, en plantas
propias o de terceros contratadas con los sectores público y privado, el procesamiento, distribución y de
venta de leche fluida pasteurizada o en polvo y de otros productos lácteos y sus derivados, complementos
alimenticios y otros productos derivados del aprovechamiento de sus procesos industriales, a los sectores
urbanos y rurales en pobreza en establecimientos propios o de terceros, a través de cualquier canal de
distribución que se precise en las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de la
Sociedad, la distribución y venta a precio preferencial de leche líquida, pasteurizada, rehidratada,
ultrapasteurizada o en polvo, así como de complementos alimenticios, derivados lácteos u otros productos a
través de cualquier canal de distribución y comercialización.

El ciudadano Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, acredita su personalidad como Director General, mediante
constancia de acuerdo 04/III/13, tomado por el Honorable Consejo de Administración de LICONSA, S.A. de
C.V., en Sesión Extraordinaria 01/13 del doce (12) de marzo de dos mil trece (2013), protocolizada en la
escritura pública número doscientos once mil ciento treinta y cuatro (211,134) de fecha dos (2) de agosto de
dos mil trece (2013), otorgada por el maestro en derecho Eutiquio López Hernández, Notario Público
número treinta y cinco (35), del Distrito Federal, manifestando que cuentan con facultades legales plenas
para suscribir el presente convenio y que las mismas no les han sido limitadas, modificadas o revocadas en
forma alguna

…
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Para todos los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Ricardo Torres número
uno (1), Fraccionamiento Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, Estado de Mexico, código postal cincuenta
y tres mil trescientos noventa (53390).

DECLARAN “LAS PARTES” QUE:

En el marco de “LA CAMPAÑA”, coinciden en la importancia de realizar, de manera conjunta, acciones para
abatir el analfabetismo y reducir el rezago educativo en nuestro país.

Tienen la infraestructura y los recursos materiales, humanos, técnicos, presupuestales y/o financieros
necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente instrumento.

Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter administrativo, laboral
o cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre desarrollo de sus objetivos.

Con base en las declaraciones que anteceden, “LAS PARTES” acuerdan otorgar las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. OBJETO.

…
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El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases generales de colaboración conforme a las cuales
“LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, conjuntarán esfuerzos con
motivo de la implementación de “LA CAMPAÑA”, para:

Ofrecer los servicios educativos que presta “EL INEA” a todos los trabajadores de “LICONSA”, que se
encuentren en condición de analfabetismo y/o rezago educativo, así como a sus familiares.

Promover los servicios educativos que presta “EL INEA” tanto entre sus beneficiaros como con sus
proveedores.

Conformar círculos de estudio en los espacios que para tal efecto determine “LICONSA”.

Facilitar la capacitación y captación de figuras solidarias dentro del personal de “LICONSA”.

Promover y difundir los servicios de “EL INEA” y “LICONSA” a través de los medios a su alcance, entre otros:
sus respectivos sitios de internet y sus redes sociales.

Intercambiar información sobre los beneficiaros del programa, cumpliendo estrictamente con la
confidencialidad correspondeinte, en atención a la información que de aquí emane.

SEGUNDA. ÁREAS DE COLABORACIÓN …
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Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” se comprometen de manera
enunciativa, más no limitativa, a:

Sujetarse a un Programa de Trabajo para la Operación del Convenio, mismo que se deberá elaborar en un
término no mayor de treinta (30) días hábiles, a partir de la firma del presente instrumento, en donde se
estipulará:

La cobertura del Convenio;
Cuantificación de metas;
Estrategias de acción para dar cumplimiento al objeto;

Designación de enlaces responsables de dar seguimiento;
Mecanismos de supervisión y seguimiento (evaluación).

Integrar un Grupo de Trabajo que coordinará las actividades y acciones a realizar para cabal cumplimiento al
objeto del presente Convenio. Dicho Grupo estará integrado por dos personas de cada una de “LAS PARTES”.
Su nombramiento estará avalado por un oficio signado por el titular del área responsable del seguimiento y
deberá hacerse del conocimiento de la contraparte en un plazo no mayor a treinta días hábiles.

…
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Sistematizar y compartir la información de las beneficiarios que accedan, continúen y concluyan alguno de
los niveles educativos de alfabetización y/o educación primaria y secundaria a través de los servicios de “EL
INEA”, atendiendo lo dispuesto en los artículos 18 fracciones I y II, y 20 fracción VI de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y artículo 38 de la Ley del Sistema Nacional
de Información Estadística y Geográfica.

Informar de manera inmediata sobre los sucesos que pudieran modificar el curso del proyecto o impedir el
cumplimiento de las obligaciones contraídas.

TERCERA. COMPROMISOS DE “EL INEA”

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “EL INEA” se compromete a:

Proporcionar, a través de las Delegaciones de “EL INEA” e Institutos Estatales para la Educación de los
Adultos, los materiales correspondientes a la difusión y promoción de los servicios educativos que ofrece
“EL INEA”, a fin de que “LICONSA” los distribuya en los espacios que consideren pertinentes.

Proporcionar, a través de las Delegaciones de “EL INEA” e Institutos Estatales para la Educación de los
Adultos, los materiales necesarios para la formación de educandos.

Registrar, acreditar y certificar el módulo, parte o nivel educativo, de conformidad con los procedimientos
establecidos en la normatividad aplicable.

…
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Hacer extensivos los servicios educativos a las personas que así lo soliciten.

Participar en las actividades que se planeen conjuntamente con “LICONSA”, en relación a “LA CAMPAÑA”.

CUARTA. COMPROMISOS DE “LICONSA”

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LICONSA” se compromete a:

Difundir y promocionar, a través de los medios y espacios que se designen para tal efecto, los servicios
educativos que ofrece “EL INEA”.

Ofrecer los servicios educativos que presta “EL INEA”, a todos sus trabajadores que no sepan leer y/o
escribir o que no tengan concluida su primaria y/o secundaria, así como a sus familiares.

Facilitar y habilitar espacios dentro de sus instalaciones, donde se puedan conformar círculos de estudio en
los que “EL INEA” otorgará los servicios educativos de conformidad a las necesidades operativas de
“LICONSA”.

Promover y difundir los servicios educativos que brinda “EL INEA”.

Participar en las actividades de conformidad a sus medios de operación laboral, que se planeen
conjuntamente con “EL INEA”, en relación a “LA CAMPAÑA”.

…
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QUINTA. CONVENIOS ESPECÍFICOS

Para la ejecución de las actividades a que se refiere el presente convenio, “LAS PARTES” podrán desarrollar
y suscribir convenios específicos de colaboración derivados del presente instrumento, en lo que se detallará
con precisión las actividades que habrán de llevarse a capo de forma concreta, mismos que serán suscritos
por quienes cuenten con las facultades necesarias para obligarse al cumplimiento del presente Convenio.

Adicionalmente, “LICONSA” instruirá a los Titulares de sus plantas productoras, a que en un plazo no mayor
a noventa días hábiles, suscriban los convenios específicos de colaboración con “EL INEA”.

SEXTA. ADHESIÓN.

“LAS PARTES” convienen que para la incorporación de los Institutos Estatales para la Educación de los
Adultos de “EL INEA”, se firmarán Convenios de Adhesión correspondientes entre sus Titulares que
participen en la entidad federativa correspondiente.

SÉPTIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL.

“EL INEA” es el titular de los derechos de autor de los insumos que proporciona para la realización del
objeto del presente Convenio, tales como bases de datos y demás productos intermedios, por lo que se
reserva el derecho de explotar de manera exclusiva y, en su caso, de autorizar por escrito su explotación a
“LICONSA” o a terceros dentro de los límites que establece la Ley Federal del Derecho de Autor en
cualquiera de las siguientes formas:

…
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La reproducción permanente o temporal, total o parcial, por cualquier medio electrónico o impreso de
cualquier otra forma de la información y productos relacionados con la evaluación.

La traducción, adaptación, reordenación o cualquier otra modificación de dichos productos.

La distribución del original y/o copias de cualquiera de los productos de la evaluación.

La distribución por vía electrónica o análoga de los productos de la evaluación.

La distribución por medios impresos o cualesquiera otros de los productos de la evaluación.

La propiedad intelectual de cualquier documento que haya sido elaborado de manera conjunta y que
resulte de las actividades desarrolladas con motivo del presente Convenio, corresponderá a “LAS PARTES”
por partes iguales los derechos intelectuales y patrimoniales, dando los créditos correspondientes a las
instituciones, así como a las áreas técnicas y personas que hayan participado en ellas. “LAS PARTES” se
comprometen a informar a la otra, sobre las publicaciones o difusión que pretenda realizarse, o se realice,
de los documentos o trabajos resultados de las actividades de este instrumento, previa autorización.

…



39

OCTAVA. REGISTRO DE MARCAS

En términos generales, “LAS PARTES” acuerdan que con la celebración del presente instrumento, en ningún
momento se transfiere a la otra parte el derecho al uso y explotación de sus respectivas marcas, avisos
comerciales, logotipos, publicaciones, fotografías, datos, objetos, documentos y en general cualquier
información de los que sean propietarios o tuvieren derecho a su uso y explotación, por lo tanto, “LAS
PARTES” renuncian, desde este momento, a utilizarlos y/o explotarlos en cualquier forma y/o demandar por
cualquier vía, la titularidad de los mismos y se obligan ante la otra parte que corresponda a cuidar y
proteger en todo momento, la imagen y prestigio de las mismas, teniendo obligación, en caso de que
deseen hacer uso de alguno de los elementos anteriormente descritos, contar previamente con la
autorización expresa, por escrito y firmada por un representante legal de “LICONSA” y/o “EL INEA”, según
corresponda.

La violación o incumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula, podrá actualizar los supuestos
contemplados en las fracciones V, IX, fracción a) y XVI del artículo 213 y en las fracciones I, II, III, IV y V del
artículo 223 de la Ley de Propiedad Industrial, así como los supuestos contemplados en los artículos 229 y
231 de la Ley Federal del Derecho de Autor y dará derecho además a “LICONSA” y/o “EL INEA” de demandar
los daños y perjuicios que dicha violación o incumplimiento llegasen a ocasionarle.

…
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NOVENA. CONFIDENCIALIDAD

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro
medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí “LAS
PARTES” para el debido cumplimiento del objeto del presente Convenio, se considera estrictamente
reservada y se prohíbe su divulgación a terceros, con cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce años;
excepto en los casos y condiciones que establezca la Ley.

DÉCIMA. DATOS PERSONALES

Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares y las disposiciones que de ella emanen, “LAS PARTES” reconocen y aceptan expresamente que
la forma y términos en que cualesquiera información que se considere como datos de los beneficiarios de
“LICONSA” en términos de dicha Ley y que ésta, con el previo consentimiento de su titular, los transfiera a
“EL INEA”, serán protegidos y tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en la Ley
mencionada y en el “Aviso de Privacidad” correspondiente.

DÉCIMA PRIMERA. EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD LABORAL.

“LAS PARTES” acuerdan que en el cumplimiento y desarrollo de este Convenio, cada una será responsable
de su personal, en lo relativo a las obligaciones derivadas de las disposiciones legales en materia laboral,
administrativa y de seguridad social, sin que puedan ser consideradas, en ningún momento, como patrones
solidarios o sustitutos.

…
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Asimismo, convienen en que de intervenir instituciones o personas distintas a “LAS PARTES”, deberá
establecerse en los Convenios que se suscriban para tal efecto; que el personal que preste sus servicios bajo
la dirección y dependencia de la institución o persona de que se trate, no contraerá relación de carácter
laboral con ninguna de “LAS PARTES”.

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA

El presente Convenio tendrá una vigencia determinada, del día de su suscripción, y hasta el treinta (30) de 
noviembre de dos mil dieciocho (2018).

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES

El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de “LAS PARTES”; mediante la firma
del Convenio modificatorio respectivo, dicha modificación o adición surtirá efectos a partir de la fecha de su
firma.

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

Cualquiera de “LAS PARTES” podrá, de mutuo acuerdo, terminar de manera anticipada el presente Convenio
cuando así convenga a sus intereses. …
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De llegarse a actualizar este supuesto, deberá darse aviso por escrito con sesenta (60) días naturales de
anticipación y cumplirse la obligación de concluir el proceso educativo en curso a que estén incorporados
los educandos, (alfabetización, primaria, secundaria), o que causen baja conforme a la normatividad de “EL
INEA”.

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

“LAS PARTES” acuerdan que en caso de que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o
ejecución del mismo, aplicarán todas las medidas conciliatorias a su alcance, las cuales se harán valer de
común acuerdo.

“LAS PARTES” manifiestan que los títulos o encabezados de las cláusulas de este Convenio, se utilizan para
facilitar su lectura y manejo, por lo que no podrán ser utilizados en la interpretación del mismo, ni para
limitar o restringir las obligaciones a su cargo.

Leído que fue el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, lo firman al
calce y al margen por cuadriplicado para constancia y validez, el XX (xx) de septiembre de dos mil quince
(2015), en la Ciudad de México, Distrito Federal.

…
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El Programa de Trabajo propuesto es el siguiente:

ANEXO 1
PROCEDIMIENTO PARA LA OPERACIÓN DEL CONVENIO INEA-LICONSA

“LAS PARTES” se comprometen a observar, cumplir y dar seguimiento al presente Programa de Trabajo, el
cual entratá en vigor al día siguiente de la suscripción del Convenio de Colaboración.

COBERTURA.

En el periodo del año 2015 al 2018, el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, en lo sucesivo “EL
INEA” y Leche Industrializada CONASUPO, en lo sucesivo “LICONSA”, conjuntarán esfuerzos con motivo de la
Campaña Nacional de Alfabetización y Abatimiento del Rezago Educativo, en lo sucesivo “LA CAMPAÑA”,
para que se difundan, promuevan e implementen los servicios educativos que presta “EL INEA”.

Tendrá cobertura nacional; se tomará como prioridad la atención en aquellos beneficiarios mayores de 15
años que se encuentran en situación de analfabetismo, con primaria o secundaria inconclusa, así como a los
empleados de “LICONSA” y/o sus familiares que se encuentran en condición de rezago educativo.

Para efectos de lo anteior, será necesario concertar y realizar las reuniones de coordinación
interinstitucionales que resulten con la finalidad de evaluar la implementación del programa de trabajo y
definir con claridad los compromisos a nivel estatal.

…
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CUANTIFICACIÓN DE METAS

Atender y capacitar a los empleados, proveedores y beneficiarios de “LICONSA” (figuras solidarias)
interesados en contribuir a alfabetizar y/o asesorar a los educandos en las instalaciones que facilite
“LICONSA” o en sus comunidades, donde se conformen círculos de estudios y/o puntos de encuentro.

Unidad de Medida: Número de figuras solidarias registradas en el Sistema Automatizado de Seguimiento y
Acreditación (SASA) provenientes de “LICONSA”.

Por medio de SASA es posible identificar cuáles asesores educativos brindan servicios en los espacios que
facilite “LICONSA” y cuales los brindan en sus comunidades.

META: 1 de cada 10,000 beneficiarios que ya cuentan con secundaria terminada. A continuación se muestra
el estudio socioeconómico realizado por “LICONSA” al cierre de enero de 2015.

Conformar círculos de estudios y/o puntos de encuentro en los espacios que facilite “LICONSA” dentro de
sus instalaciones.

Unidad de Medida: Número de círculos de estudio y/o puntos de encuentro conformados en los espacios
que facilite “LICONSA” dento de sus instalaciones de las Entidades Federativas y el Distrito Federal que se
atenderán. …
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CUANTIFICACIÓN DE METAS

Atender y capacitar a los empleados, proveedores y beneficiarios de “LICONSA” (figuras solidarias)
interesados en contribuir a alfabetizar y/o asesorar a los educandos en las instalaciones que facilite
“LICONSA” o en sus comunidades, donde se conformen círculos de estudios y/o puntos de encuentro.

Unidad de Medida: Número de figuras solidarias registradas en el Sistema Automatizado de Seguimiento y
Acreditación (SASA) provenientes de “LICONSA”.

Por medio de SASA es posible identificar cuáles asesores educativos brindan servicios en los espacios que
facilite “LICONSA” y cuales los brindan en sus comunidades.

META: 1 de cada 10,000 beneficiarios que ya cuentan con secundaria terminada. A continuación se muestra
el estudio socioeconómico realizado por “LICONSA” al cierre de enero de 2015.

Conformar círculos de estudios y/o puntos de encuentro en los espacios que facilite “LICONSA” dentro de
sus instalaciones.

Unidad de Medida: Número de círculos de estudio y/o puntos de encuentro conformados en los espacios
que facilite “LICONSA” dento de sus instalaciones de las Entidades Federativas y el Distrito Federal que se
atenderán. …
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META: Conformar al menos un círculo de estudio y/o punto de encuentro en los espacios que facilite
“LICONSA” dento de sus instalaciones de las Entidades Federativas y el Distrito Federal que se atenderán.

Inscribir a los beneficiarios mayores de 15 años, a los empleados, proveedores y sus familiares, de
“LICONSA”, que se encuentren en situación de analfabetismo o de rezago educativo, interesados en recibir
los servicios de “EL INEA”.

Unidad de Medida: Número de educandos registrados en el SASA provenientes de “LICONSA”.

Por medio del SASA es posible identificar cuántos educandos se encuentran activos tomando los servicios
de “EL INEA”, su nivel de estudios y si han concluido el proceso educativo y obtenido el certificado
correspondiente.

META: Registro de 1 de cada 1,000 beneficiarios analfabetas o con rezago educativo mayores de 15 años.

3. MECANISMOS DE ACCIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS.

A efecto de dar cumplimiento a los objetivos del Convenio, “LAS PARTES” implementarán las siguientes
estrategias de acción:

Difusión y Promoción de “LA CAMPAÑA”.
…
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Difusión.

Los servicios que se ofrecerán derivados de la suscripción del presente convenio se apoyarán mediante la
difusión de “LA CAMPAÑA”, la cual estará a cargo de “LAS PARTES”, quienes proporcionarán los recursos
humanos y materiales para tal efecto.

La difusión tendrá por objeto dar a conocer “LA CAMPAÑA”, así como los espacios y beneficios educativos a
la población objetivo, los requisitos que se deben cumplir y la gratuidad de los servicios educativos, así
como la labor que realiza “LICONSA” a favor de la educación y “LA CAMPAÑA”.

La difusión de los servicios educativos que ofrece “EL INEA” se realizará a través de la participación activa de
“EL INEA” en los eventos de “LICONSA”, para lo cual “LICONSA” proporcionará las facilidades, fechas,
periodos y lugares donde se celebrarán las reuniones.

Para los educandos, “EL INEA” realizará la difusión a través de medios masivos electrónicos, medios
impresos, medios digitales y complementarios. Los educandos podrán comunicarse al número gratuito 01
800 00 60 300 para solicitar mayor información.

También se utiizará esta acción para vincular y organizar el trabajo de las personas interesadas en participar
como figuras solidarias por parte de “LICONSA”.

Tanto la publicidad que se adquiera para la difusión de este programa, así como la papelería y
documentación oficial deberán incluir, claramente visible y/o audible, la siguiente leyenda:

…
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“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”.

Quien haga uso indebido de los recursos destinados para tal efecto, deberá ser denunciado ante la(s)
autoridad(es) competente(s) para que ésta(s), en el ámbito de sus atribuciones, actúe(n) conforme a la
normatividad aplicable.

Promoción.

El objetivo de la promoción de “LA CAMPAÑA” será motivar a que los interesados aprendan a leer y escribir
y/o concluyan su primaria y/o secundaria, así como crear conciencia sobre el valor de la educación como un
elemento fundamental en la solución de lops problemas sociales y económicos del país.

La promoción de los servicios también podrá realizarse a través de los medios masivos electrónicos, medios
impresos, medios digitales y medios complementarios; adicionalmente, mediante la realización de
entrevistas concedidas por “LAS PARTES”, ruedas de prensa, conferencias y celebración de eventos
convocados relativos al tema que fortalezcan el mensaje.

La difusión tendrá por objeto dar a conocer “LA CAMPAÑA”, así como los espacios y beneficios educativos a
la población objetivo, los requisitos que se deben cumplir y la gratuidad de los servicios educativos, así
como la labor que realiza “LICONSA” a favor de la educación y “LA CAMPAÑA”.

…
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Vinculación de “LICONSA” con los Institutos Estatales de Educación para los Adultos y Delegaciones de “EL
INEA”.

“LAS PARTES” comunicarán a las instancias estatales de manera oficial sobre la concertación del convenio
de colaboración para su ejecución. Para lo anterior, “LICONSA” proporcionará a “EL INEA” un documento en
el que se detalle la ubicación de sus instalalciones en los Estados, así como los cargos de las personas
responsables de la administración y operación con quieres deberán dirigirse los responsables de los
Institutos Estatales de Educación para los Adultos y Delegaciones; así mismo, “EL INEA” proporcionará un
directorio en los mismos términos.

Los Institutos Estatales podrán establecer con sus homólogos de “LICONSA” convenios específicos en un
plazo no mayor a 90 días naturales.

Los beneficiarios, proveedores y empleados de “LICONSA” que estén interesados en participar como
alfabetizadores y/o asesores educativos podrán conforar círuclos de estudio en las localidades donde
radiquen, bajo la responsabilidad y procedimientos establecidos para tal efecto por “EL INEA”.

Capacitación de los beneficiarios, proveedores y empleados de “LICONSA” y/o personas que esta designe
como alfabetizadores y/o asesores educativos (figuras solidarias).

“EL INEA”, a través de sus Delegaciones e Institutos Estatales, capacitará a los interesados en desempeñarse
como figuras solidarias de “EL INEA”; lo anterior previas pláticas de sensibilización que se realicen en las
fechas y perodos que se determinen de común acuerdo entre “LAS PARTES”.

…
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1. ACUERDO número 696 por el que se establecen normas generales para la evaluación, acreditación,
promoción y certificación en la educación básica.

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5314831&fecha=20/09/2013

2. Anuario de Migración y Remesas México 2014.

3. Bachillerato a distancia B@UNAM.
http://www.bunam.unam.mx/

2. CABE Annual Membership Report 2014.
http://www.bilingualeducation.org/

5. Censo 2010 USA.

5. Conferencia Mundial sobre educación para todos (Jomtien, Tailandia).
http://www.oei.es/efa2000jomtien.htm

7. Comisión Internacional sobre la Educación para el siglo XXI (Informe Delors).
http://www.unesco.org/education/pdf/DELORS_S.PDF

8. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/htm/1.htm
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